
TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCIÓN QUINTA

Recurso de casación nº 1321/1995. Sentencia de 2-2-2002

TEMA: DISCIPLINA URBANÍSTICA.
ORDEN DE DEMOLICIÓN. Construcción vivienda unifamiliar sin licencia.
Expediente sancionador.

Excmos. Sres. Magistrados
PRESIDENTE D. Juan Manuel Sanz Bayón
D. Mariano de Oro-Pulido y López D. Ricardo Enríquez Sancho (Ponente)

D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez
D. Pedro José Yagüe Gil

En la Villa de Madrid, a veintidos de febrero de dos mil dos.
VISTO el recurso de casación, que ante Nos pende, interpuesto por D. R. M.

S., representado por el Procurador D. J.G. W., contra la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
de fecha 5 de diciembre de 1997, sobre imposición de sanción por la ejecución
de obras sin licencia y orden de demolición, habiendo comparecido como parte
recurrida la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Abogado del Estado y el Ayuntamiento de Zaragoza, representado por el Procu-
rador D. A.A.-B. B.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRlMERO. – Por acuerdo de 18 de noviembre de 1994 el Ayuntamiento de

Zaragoza impuso a D. R. M. S. una sanción de 730.000 pesetas por haber lle-
vado a cabo las obras de construcción de una vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, sin disponer de licencia para ello y reiteró la orden de demolición de
dicha vivienda, acordada el 27 de noviembre de 1992, bajo apercibimiento de
que, de no hacerlo así en el plazo de un mes, procedería el Ayuntamiento a la
demolición.

SEGUNDO. – Contra la anterior resolución se interpuso por D. R. M.S. recur-
so contencioso administrativo que fue tramitado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con el nº 214/95, en
el que recayó sentencia de fecha 5 de diciembre de 1997 por la que se deses-
timaba el recurso interpuesto.

TERCERO. – Frente a la anterior sentencia se ha interpuesto el presente
recurso de casación en el que, una vez admitido y tramitado conforme a las pres-
cripciones legales, se ha señalado para la votación y fallo el día 14 de febrero
de 2002, fecha en la que se ha llevado a cabo el acto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. – D. R. M. S interpone, al amparo del artículo 95.1.4º de la Ley
reguladora de esta Jurisdicción (L.J), recurso de casación contra la sentencia de
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón de 5 de diciembre de 1997, que desestimó el recurso contencioso adminis-
trativo interpuesto por él contra el acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza de 18
de noviembre de 1994, que le impuso una sanción de 730.000 pesetas, por
haber llevado a cabo las obras de construcción de una vivienda unifamiliar en
suelo no urbanizable sin disponer para ello de la correspondiente licencia, y le
reiteró la orden de demolición de dicha vivienda acordada el 27 de noviembre de
1992, bajo apercibimiento de que, en caso de no hacerlo él en el plazo de un
mes, procedería el Ayuntamiento por ejecución sustitutoria

SEGUNDO. – Alega la Corporación demandada que el presente recurso de
casación debió haber sido declarado inadmisible por no alcanzar su cuantía la
suma de 6.000.000 de pesetas, puesto que el acto que da origen a este proce-
so se limita a imponer al recurrente una multa de 730.000 pesetas, como autor
de una infracción urbanística, siendo la orden de demolición un simple acto de
ejecución de una orden anterior, dictada en el mismo sentido, que fue consenti-
da por el interesado.

El acto que da origen a este proceso consta de dos determinaciones dis-
tintas y de diferente naturaleza. La sanción pecuniaria impuesta al recurrente es
una sanción urbanística adoptada tras la instrucción de un expediente de disci-
plina urbanística incoado por la construcción de un edificio sin disponer para ello
de la correspondiente licencia. Por el contrario, la orden de demolición de esa
vivienda, independientemente de que no se haya acordado en aquel acto por
primera vez al reiterarse en él una orden dictada antes con el mismo contenido,
no es un acto de naturaleza sancionadora, sino una medida de restablecimiento
de la legalidad urbanística independiente de la sanción impuesta. El Ayunta-
miento de Zaragoza ha aprovechado el mismo acuerdo para adoptar dos deci-
siones diferentes, pero eso no significa que procesalmente a cada una de aque-
llas determinaciones no haya de darse el tratamiento que corresponda, lo que
supone que la desestimación por el Tribunal «a quo» de la pretensión relativa a
la sanción impuesta, al no alcanzar la suma indicada en el artículo 93.2 b) LJ,
no puede ser combatida en este recurso de casación, que ha de constreñirse al
pronunciamiento relativo a la orden de demolición del edificio construido sin
licencia. Por ello hemos de desestimar el primer motivo de casación, en el que
se invoca el artículo 226.3 del Texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de abril
de 1976, y se combate la sanción urbanística impuesta.

TERCERO. – En contra de la orden de demolición acordada, la parte recu-
rrente invoca el principio de proporcionalidad y cita varias sentencias de esta
Sala en las que se destaca la desproporción entre la medida de demolición
impuesta y la infracción cometida, pero no realiza el mínimo análisis exigible
entre las situaciones resueltas por dichas resoluciones y el que se plantea en el
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presente caso, de donde puede desprenderse la aplicabilidad a éste de la doc-
trina sentada en aquellas. En cualquier caso no se combate la razón de decidir
del Tribunal «a quo», que ha puesto de manifiesto que la orden de demolición
impugnada en este proceso es simple reiteración de otra anterior dirigida al recu-
rrente que quedó firme y consentida.

CUARTO. – Por lo expuesto procede desestimar el presente recurso de
casación imponiendo a la parte recurrente, conforme dispone el artículo 102,3
LJ, el pago de las costas causadas.

FALLAMOS
Declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. R. M.

S. contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón de 5 de diciembre de 1997, condenando a la par-
te recurrente al pago de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.
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